RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000175 E. Nº: 133/14) 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 57/13 para la explotación mediante concesión del servicio de alquiler de sillas, sombrillas y reposeras en Playa Zona El Emir;

RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en su Artículo 13, que se deberá acompañar a la oferta entre otros, la documentación que acredite tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el Banco de Seguros del Estado, o declaración jurada que indique que no tiene personal a cargo, en caso que el oferente sea persona jurídica habilitada para la presente licitación certificación notarial que lo acredite y recibo original de compra de pliego que debe estar a nombre de la persona física o jurídica que sea oferente;

                                2) que en el precitado Pliego y en la Memoria Descriptiva se establece que los servicios deberán estar habilitados al público desde el día 8 de diciembre de 2013, y que para la comparación de ofertas las ponderaciones son: - oferta económica ochenta puntos, estado y calidad de las sillas, reposeras y sombrillas que ofrece 20 puntos; 


             3) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 1 de octubre de 2013 y Sitio Web Contacto con fecha 2 de octubre de 2013;


             4) que con fecha 15 de octubre de 2013 se realizó el acto de apertura: No se recibieron ofertas;


             5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 29 de octubre de 2013, y previa mención al informe técnico de la Directora General de Higiene y Protección Ambiental que manifestó que distintas personas consultaron sobre la zona licitada, no percatándose del vencimiento del plazo de la licitación, sugirió realizar un nuevo llamado con bases y especificaciones idénticas al procedimiento fracasado al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Inciso C) Numeral 2) del TOCAF; 

                                6)  que por Resolución Nº 09496/13 de fecha 25 de noviembre de 2013, el Director General de Hacienda en ejercicio  de atribuciones delegadas, dispuso declarar desierto el llamado y proceder de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 33 Inciso C) Numeral 2) del TOCAF; 

                                7) que con fecha 28 de noviembre de 2013 se cursó correo electrónico a tres direcciones electrónicas;  

                                8) que con fecha 6 de diciembre de 2013 se realizó el acto de apertura concurriendo un único oferente, el Señor Horacio Daniel López que ofertó por la temporada 2013-2014 la suma de $ 90.000; 

                                9)  que previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 12 de diciembre de 2013, sugirió adjudicar el llamado al Señor Horacio Daniel López que ofertó por la temporada 2013-2014 la suma de $ 90.000; 
                              10) que por Resolución Nº 10158/13 de fecha 13 de diciembre de 2013, el Director General de Hacienda en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación de la concesión de referencia ad referéndum de la intervención de este Tribunal, al Señor Horacio Daniel López que ofertó por la temporada 2013-2014 la suma de $ 90.000, notificando electrónicamente al adjudicatario, con fecha 16 de diciembre de 2013;

                             11) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 8 de enero de 2014;  
CONSIDERANDO:  1) que no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28 de marzo de 2007, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, el cual tiene un plazo de treinta días hábiles para expedirse, en cuanto si bien el adjudicatario fue notificado con fecha 16 de diciembre de 2013 ad referéndum del previo control de este Tribunal, al ingreso de las actuaciones al mismo ya había transcurrido  un mes del comienzo de la temporada (Resultandos 2), 10) y 11)), generándose un derecho subjetivo a favor del adjudicatario que comenzó con la ejecución material;  
                                     2) que el Artículo 13 del Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 1), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;


                                     3) que los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12) y 68 Inciso 3) del TOCAF preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido                        

                                     4) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el  máximo porcentaje a asignarles (Resultando 2), no se establecen franjas de ponderación objetiva dentro de los máximos fijados para cada factor, no  surgiendo de las actuaciones remitidas cómo se determinaron las mismas;

                                     5) que, sin perjuicio de lo expresado en los considerandos 2 a 4 precedentes, los mencionados artículos no fueron tenidos en cuenta para la adjudicación y no implicaron la vulneración de alguno de los principios establecidos en el artículo 149 del TOCAF;

                                     6) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19 de febrero de 2010;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en el Considerando 1);
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 2) a 6); 
3) Para el caso, que la Administración actuante prosiga, bajo su responsabilidad, con el procedimiento que se observa, cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión del canon, con los ajustes correspondientes, en el Rubro adecuado;

4) Comunicar a la Contadora Delegada;

5) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
6) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado.
mb
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